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Contribuciones escritas Informe elaborado por parte de la organización Central  de 

Mujeres Indígenas del Beni (CMIB)  para el Resumen que elabora la Oficina del 

Alto Comisionado de Derechos Humanos para el Examen Periódico Universal de la 

República Bolivariana de Venezuela. 

1. FECHA DE FUNDACION: Esta  organización fue creada  el 8 de marzo del 

1988,  para defender los derechos de las mujeres indígenas, no es una 

organización gubernamental con  fines de lucro, cuenta con sus propias normas 

estatutarias, con personería Jurídica No 023 / 99,  y sus Normas de diferentes 

niveles de gestión, ha participado en la primera marcha indígena de tierras bajas 

“Por el Territorio y la  Dignidad”  luchando por los derechos de las mujeres, el 

reconocimiento a las reformas de la constitución política del Estado logrando la 

incorporación como derecho el Art. 1 y 171, participando en los ajustes y 

revisión del convenio 169 ratificado como Ley en Bolivia la 1257 y en todo el 

proceso de seguimiento para el cumplimiento de los derechos planteados por las 

organizaciones de mujeres como ser educación, salud, titulación de territorio; 

aprovechamiento de los recursos naturales y conservación del medio ambiente, 

desarrollo productivo, no marginamiento de la niña indígena en todo ámbito.  Y  

como conquista  desde los años 90 en el accionar de la Central de mujeres 

indígenas, los logros son el respeto, dignidad y participación activa. 
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SUBCENTRALES, CONSEJOS Y CABILDOS AFILIADOS A CENTRAL 

DE MUJERES INDIGENAS DEL BNI (CMIB) 

Subcentral Movima 

Subcentral Exaltación 

Subcentral Itonama 

Subcentral Maropa de Reyes 

Subcentral Baures 

Subcentral Huacaraje 

Subcentral San Joaquín 

Subcentral San Pedro Nuevo 

Subcentral San Javier 

Subcentral San Francisco 

Subcentral San Lorenzo 

Subcentral Rio Mamore 

Subcentral Rio Sécure del TIPNIS 

Subcentral Puente San Pablo 

Consejo Ibiato 

Consejo More 

Cabildo Cabildo Casarabe 

Subcentral San Ramón 

Cabildo Cabildos Indígenas de los pueblos 

Subcentral OMIP 

Subcentral MIM 

 

 

2. OBJETIVOS: 

- Luchar contra las formas de discriminación y violencia contra la mujer indígena. 

- Defender los derechos de las mujeres indígenas en todos los niveles e instancias. 

- Elaborar planes de desarrollo integral de la mujer indígena, programas. proyecto 

en materia de salud, educación, fortalecimiento organizativo y gestionar fondos 

de la cooperación internacional para su financiamiento  

- Ampliar los espacios de participación y decisión política de las mujeres 

indígenas a nivel local, regional, nacional e internacional.  

3. Como central de mujeres indígenas por este medio hacemos llegar al Consejo de 

Derechos Humanos de enviar contribuciones en materia de derechos humanos a 
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las presentaciones del Examen Periódico Universal de los Estados Miembros de 

las Naciones Unidas, para presentar su contribución escrita al examen de 

Venezuela.   

4. Nosotros como mujeres nuestro deber  es Defender los derechos de la mujer 

indígena en todos los niveles e instancias que se nos puede presentar a nivel 

internacional. Evidentemente  hemos notado la participación de las mujer en 

Venezuela, la inclusión en la toma de decisiones en espacios gubernamentales 

otro problema la oportunidad en cuanto a educación porque a las comunidades 

indígenas no siempre se le da la misma oportunidad. 

5. Según: María León, presidenta del Instituto Nacional de la Mujer 

(INAMUJER) desde el ámbito político la participación que tiene hoy la mujer 

en Venezuela no la tuvo jamás y creo que en ninguna parte. Tenemos cinco 

poderes públicos de los cuales tres están dirigidos por mujeres: el Poder 

Legislativo, Electoral y Judicial. Lo más importante no son los altos cargos, a los 

que siempre hemos tenido derecho y se nos había negado, lo más importante es 

el papel que están jugando las mujeres en los consejos comunales, las misiones y 

en todos los programas que el Gobierno impulsa. 

6. Esta misma compañera menciona que las mujeres campesinas e indígenas Tienen 

dos líneas de trabajo: afro venezolano e indígena. La mujer campesina tiene 

prioridad al gestionar créditos y  atención de salud este objetivo se cumple a 

través del programa GUAICAIPURO, el programa es conducido por el 

Ministerio del Poder Popular para Los Pueblos Indígenas; el programa busca 

restaurar los títulos territoriales y derechos humanos a las numerosas 
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comunidades indígenas de Venezuela, en adición de defender esos derechos 

contra las especulaciones financieras por la cultura dominante 

7. De esta manera se fueron llevando adelante diferentes políticas para el 

cumplimiento de los Derechos humanos en Venezuela. 

8. Estamos seguro que existe un porcentaje significativo de  participación en los 

diferentes niveles del gobierno Bolivariano de Venezuela pero también 

sugerimos a su gobierno mayor participación de las mujeres indígenas en la toma 

d decisiones. 

 

9. Las mujeres indígenas debemos pensar en el empoderamiento de nuestros 

derechos, estar preparados políticamente pero esto depende de la educación esta 

si es posible debe ser mediante becas para nuestros hijos pero también  la 

educación necesita condiciones de infraestructura  para ser llevados adelante y 

este debe  llegar hasta los sectores más alejados como somos nosotros las y los 

indígenas del mundo.  

 

ATENTAMENTE: 

CENTRAL DE MUJERES INDIGENAS DEL BENI (CMIB) 

 

 

 


